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Anexo II (b)

DECRETO  95  /2020,  DE  30  DE  JUNIO,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  CAMBIO  DE
DENOMINACIÓN  DEL  COLEGIO  OFICIAL  DE  DIPLOMADOS  EN  TRABAJO  SOCIAL  Y
ASISTENTES SOCIALES DE GRANADA, QUE PASA A DENOMINARSE COLEGIO OFICIAL DE
TRABAJO SOCIAL DE GRANADA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio  que
da  lugar  al
carácter
reservado

1 Solicitud y documentación anexa
Parcialmente
accesible

2

2
Propuesta  de  la  D.G.  de  Justicia  Juvenil  y  Cooperación  de  la
estimación de la solicitud

Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento
de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta
sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente relativo al
asunto indicado.        

Fdo.: Manuel Alejandro Cardenete Flores 
Viceconsejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local                

_________________
Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.-  Seguridad pública,  4.-  Funciones administrativas de vigilancia,  inspección y
control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.                             

                                                                                                                                                                         

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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PROPUESTA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA SOLICITUD  DEL COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN 
TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES DE GRANADA PARA EL CAMBIO DE SU DENOMINACIÓN.  
 

 
En el procedimiento iniciado mediante solicitud presentada el 16 de diciembre de 2019, por el 

Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de  Granada para el cambio de su 
denominación, resultan los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero. Los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales se crean por  
Ley 10/1982, de 13 de abril, de creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sociales. El artículo 3 de esta Ley 
señala: “Los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, que podrán tener el ámbito de 
Comunidades Autónomas, regional o provincial, integrarán en sus respectivos territorios a quienes reúnan los requisitos 
legales para ser considerados como Diplomados Universitarios en Trabajo Social y Asistentes Sociales, siendo 
obligatoria para el ejercicio de la profesión la incorporación al Colegio correspondiente.” 

 
 Segundo. Previamente, se había aprobado el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto, sobre 
incorporación a la Universidad de los estudios de Asistentes Sociales como Escuela Universitaria de Trabajo 
Social. En el Real Decreto se ordena la aprobación de un nuevo plan de estudios en sustitución del entonces 
vigente, aprobado por Decreto 1403/1964, de 30 de abril (BOE núm. 115, de 15 de mayo de 1964), 
estableciendo que quienes estuvieran en posesión del título de Asistente Social expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, tendrán todos los derechos profesionales atribuidos a los nuevos Diplomados en Trabajo 
Social. 
 
 En la Orden de 8 de mayo de 1987, por la que se desarrollan las disposiciones transitorias 2ª y 4ª 
del Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto, sobre incorporación a la Universidad de los estudios de 
Asistentes Sociales, como Escuelas Universitarias de Trabajo Social (BOE núm. 115, de 14 de mayo de 1987) 
se establecen los requisitos para la convalidación del título de Asistente Social por el título de Diplomado en 
Trabajo Social, a cuyo proceso se acogieron numerosos asistentes sociales. 
 
 Tercero. A partir de la nueva estructuración de las enseñanzas universitarias oficiales en los ciclos de 
Grado, Master y Doctorado, que se desarrolló por Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, con el fin de hacer compatible el nuevo 
modelo educativo con las previsiones del Espacio Europeo de Educación Superior; se estableció el carácter 
oficial del título de Graduado en Trabajo Social por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de junio de 2010 
(BOE núm. 155 de 26 de junio de 2010). 
 
 Por lo tanto en la actualidad conviven tres títulos universitarios que habilitan para el ejercicio de la 
profesión de trabajo social: el de Asistentes Sociales, el de Diplomados en Trabajo Social y el Grado de 
Trabajo Social. 
 
 Cuarto. La profesión con la denominación de Diplomado en Trabajo Social está reconocida en el 
Anexo VIII del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, (BOE núm. 280, de 20 de noviembre de 2008). 

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,  
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación 
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  Quinto. El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Granada está 
inscrito en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía mediante la Resolución de 30 de julio de 2014, 
siendo sus estatutos actualmente vigentes los aprobados por la Orden de 17 de julio de 2014, de la 
Consejería de Justicia e Interior (BOJA núm. 146, de 29 de julio de 2014). 
 
 El artículo 2  de los estatutos señala que esta corporación profesional agrupará a quienes estén en 
posesión del Título de Diplomado en Trabajo Social, Asistente Social o Graduado en Trabajo Social. 
 
 Sexto. El Colegio Oficial de Diplomados de Trabajo Social y Asistentes Sociales de Granada presentó  
el 16 de diciembre de 2019, solicitud de cambio de su denominación para pasar a denominarse Colegio 
Oficial de Trabajo Social de Granada. Se acompañaba la memoria justificativa del cambio de denominación, el 
informe favorable del Consejo Andaluz de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 
Sociales y el certificado de la Secretaria, con el visto bueno de la Presidenta de esta corporación profesional, 
sobre el acuerdo adoptado por la Asamblea General Extraordinaria del Colegio Oficial de Diplomados de 
Trabajo Social y Asistentes Sociales de Granada, de 4 de abril de 2019, por el que se aprueba la modificación 
de la denominación del colegio para pasar a llamarse “Colegio Oficial de Trabajo  Social de Granada”. 
 
 Séptimo. El colegio profesional argumenta el cambio de denominación en la nueva ordenación de las 
enseñanzas universitarias, aprobada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, a partir de la cual las 
universidades imparten enseñanzas de Grado. 
 

Por esta razón la modificación solicitada busca adecuarse a los planes de estudios, puesto que con la 
actual denominación sólo reconoce a los Diplomados en Trabajo Social y a los Asistentes Sociales, excluyendo 
a los actuales graduados o graduadas en Trabajo Social. El Colegio argumenta que es necesaria la 
actualización de la denominación de esta corporación para que englobe y reconozca a todas las titulaciones 
universitarias de sus colegiados y colegiadas, estableciendo una denominación global en la que se 
reconozcan, sin distinción, todos los profesionales titulados.  

 
Octavo. Se señala asimismo, por parte de esta corporación profesional, que la denominación “Colegio 

Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Granada” podría indicar que el colegio 
profesional utiliza un lenguaje que no fomenta la igualdad de género, haciendo referencia únicamente al 
género masculino en su denominación “Diplomados”, siendo por tanto contrario con los principios 
enunciados en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género de 
Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 

Noveno. En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, se remitió el 5 de febrero de 2020 copia del 
expediente presentado a los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga y al Colegio Oficial de Trabajo Social de Sevilla. 

 
Los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Almería, Córdoba y 

Málaga y el Colegio Oficial de Trabajo Social de Sevilla informaron favorablemente el cambio de 
denominación, no habiéndose presentado alegaciones por el resto de Colegios consultados. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Primero. El artículo 79.3.b) del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la 
Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18ª de la Constitución, competencia exclusiva 
sobre colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la 
Constitución y con la legislación básica del Estado.  
 

Segundo. En virtud de lo dispuesto en los artículos 1 y 12.5 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, es esta Consejería la competente sobre los procedimientos administrativos relativos al 
régimen jurídico de los colegios  profesionales. 
 

Tercero. Los colegios profesionales están regulados en Andalucía por la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales, la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de 
Andalucía y el Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 12 
de diciembre. En todo lo no previsto en la normativa citada, es de aplicación, en lo que proceda, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 

Cuarto. La Ley 10/2003, de 6 de noviembre,  establece en el artículo 12 que «1. La denominación 
de los colegios profesionales responderá a la titulación académica oficial requerida para la incorporación a los 
mismos o a la profesión que representen, no pudiendo coincidir ni ser similar a la de otros colegios 
profesionales existentes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, ni inducir a error en cuanto a los 
profesionales que los integran. 2. El cambio de denominación de un colegio, que requerirá su aprobación por 
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, se realizará a solicitud de la corporación 
interesada de acuerdo con lo que dispongan sus estatutos, requiriendo informe de los colegios afectados y, 
en su caso, del consejo andaluz de colegios respectivo, si estuviera creado». 
 

Quinto. El artículo 14 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, dispone que «El cambio de denominación de los colegios 
profesionales deberá adecuarse a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre. A la petición del colegio o colegios profesionales afectados se deberá acompañar una memoria 
que justifique la necesidad del cambio de denominación, en la que se acredite que la modificación del 
nombre afecta a toda la organización colegial. 
 

Sexto. El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Granada ha 
solicitado el cambio de su denominación por la de Colegio Oficial de Trabajo Social de Granada, habiéndose 
aprobado en su Asamblea General Extraordinaria de 4 de abril de 2019, siendo informado favorablemente por 
el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados de Trabajo Social y Asistentes Sociales.  

 
 De conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre,  se solicitó informe a los 

Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, 
Jaén y Málaga y al Colegio Oficial de Trabajo Social de Sevilla, no manifestando ninguno de ellos oposición al 
cambio de denominación. 

 
Séptimo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, la 

denominación propuesta responde a las titulaciones académicas oficiales existentes y tiene por objeto 
adaptarse a la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias aprobada por el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre. Asimismo, se evita el error que puede plantearse con la denominación actual al hacer 
referencia a titulaciones que ya no se imparten. 
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Con el cambio de denominación de esta corporación profesional se da cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 11 bis.4 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Igualdad de Género de Andalucía, que 
establece que los colegios profesionales deberán adaptar  su denominación a un uso no sexista del lenguaje. 
 

Octavo. En cuanto que la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias tiene aplicación a todo el 
territorio nacional, queda acreditada que la modificación del nombre afecta a toda la organización colegial, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Reglamento de Colegios Profesionales, aprobado por el 
Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, al haber quedado obsoleta la denominación “ diplomados en 
Trabajo Social y Asistentes Sociales”.  

 
Por último, se indica que mediante Decreto 524/2019, de 23 de julio, se aprobó el cambio de 

denominación del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Sevilla, para pasar 
a denominarse Colegio Oficial de Trabajo Social de Sevilla. Asimismo, se ha procedido a aprobar  dicha 
denominación para otras corporaciones profesionales de la misma profesión en España, como son las de 
Galicia, Murcia, Madrid, Valencia o Cáceres 
 
 

PROPUESTA 
 

Se considera justificada la solicitud de cambio de denominación presentada por el Colegio Oficial de 
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Granada, por lo que una vez cumplidos los trámites 
previstos en la legislación vigente se propone su estimación, en cuya virtud pasaría a denominarse Colegio 
Oficial de Trabajo Social de Granada.              
 
 

 EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA JUVENIL  
                                                                     Y COOPERACIÓN                                                        

Fdo.: Francisco Ontiveros Rodríguez 
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